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Señor  
JUEZ                                     
E. S. D. 
 
 
Referencia: Acción constitucional de tutela. 
 
Accionante: Ludys Margoth Espitia Ramos, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 50.850.466. 
  
Accionados: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ejecución de Cali y Banco Agrario de Colombia.   
 
Causa de la acción: Proceso ejecutivo radicado bajo el  No. 
76001400300720180037400, el que inicialmente cursó ante el juzgado 
séptimo civil municipal de Cali, luego fue remitido al juzgado quinto civil 
municipal de ejecución de Cali. 
 
  
Ludys Margoth Espitia Ramos, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 50.850.466, domiciliada en Cali Valle,  interpongo ante usted señor Juez 
Acción Constitucional de Tutela en contra de los Juzgados Séptimo Civil 
Municipal de Cali, quien recibe notificaciones  en el correo electrónico: 
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Ejecución de Cali, que puede ser notificado al correo electrónico: 
memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Banco Agrario 
de Colombia, quien se puede notificar en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co, para que de acuerdo con 
los hechos que transmitiré  en este documento, suspendan la omisión que 
están causando una grave perturbación de mi derecho fundamental del 
debido proceso, derecho de defensa, habeas data, mínimo vital, a la libre 
disposición de mis recursos, de mi propiedad privada, derecho a disponer de 
mis bienes, y demás derechos fundamentales, que me están causando un 
grave perjuicio, incluso irremediable.  
 

I.    HECHOS QUE SUSTENTAN LA PRESENTE      
ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

 
1. El Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. adelantó en contra del señor 
Jesús Arturo Ramírez Arango, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.385.779 y de la suscrita Ludys Margoth Espitia Ramos, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 50.850.466, un proceso ejecutivo radicado bajo el  
No. 76001400300720180037400, el que inicialmente cursó ante el juzgado 
séptimo civil municipal de Cali, luego fue remitido al juzgado quinto civil 
municipal de ejecución de Cali. 
 
2. A través de un acuerdo de pago los demandados le cancelamos 
directamente al Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.,  la totalidad de las 
obligaciones, entidad que el día 27 de abril de 2021, presentó ante el 
juzgado quinto civil municipal de ejecución de Cali, la solicitud de terminación 
del proceso por pago total de las obligaciones.   
 
3. El día 27 de mayo de 2021, el juzgado quinto civil municipal de ejecución 
de Cali, decretó la terminación del proceso por pago total de las obligaciones 
demandadas y ordenó el levantamiento de los embargos decretados sobre 
los bienes de propiedad de los ejecutados.  
 



 

 

2 

  

4. A partir de la fecha en que el juzgado enunciado decretó la terminación del 
proceso y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, nuestra 
apoderada ha remitido muchas solicitudes encaminadas a que le sean 
entregados los dirigidos al Banco Agrario de Colombia, ordenado el pago de 
un depósito judicial.  
 
5. El día 19 de julio de 2021 el juzgado quinto civil municipal de ejecución de 
Cali, ordenó el pago de los depósitos judiciales que se encuentran 
constituidos a favor del juzgado en favor de la suscrita. 
 
6. El día 5 de agosto de 2021, el juzgado quinto civil municipal de ejecución 
de Cali, ordenó la conversión del depósito judicial y a razón de ello en esa 
misma fecha ofició al juzgado séptimo civil municipal de Cali, solicitando la 
mencionada conversión. 
 
7. El 26 de agosto de 2021, nuestra apoderada radicó ante el juzgado 
séptimo civil municipal de Cali, una petición encaminada a que el 
mencionado despacho judicial nos haga saber la fecha y hora en que se 
realizó la conversión del depósito judicial solicitado desde el día 4 de agosto 
de 2021 por parte del juzgado quinto civil municipal de ejecución de Cali 
 
8. El pasado 9 de septiembre nuevamente nuestra mandataria judicial radicó 
una nueva solicitud ante el juzgado séptimo civil municipal de Cali, pero ni 
siquiera se observa en el portal del juzgado que hayan subido o tramitado 
nuestras peticiones.    
 
9. Al día de hoy 12 de septiembre de 2021, han transcurrido casi cuatro (4) 
meses desde la fecha en que el juzgado decretó la terminación del proceso y 
dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, sin que hayamos 
logrado no obstante nuestras reiteradas peticiones que nos devuelvan los 
dineros embargados ni que se hayan librado los demás oficios disponiendo el 
levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y practicadas 
sobre los bienes de nuestra propiedad.  
 
10. Son las anteriores razones de hecho y derecho que en esta oportunidad 
me obligan a acudir al Juez constitucional para que se digne ordenarle a las 
entidades accionadas, que se abstengan de seguir vulnerando mis derechos 
fundamentales y de los demás demandados, para que en su lugar procedan 
a entregarme los dineros que se encuentran embargados  y ejecuten con 
prontitud los actos a que haya lugar.   
 

II. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento que se considera prestado con la 
presentación de esta acción manifiesto que no he formulado previamente 
acción de tutela por los hechos relatados en el presente escrito. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1. Los anteriores hechos constituyen una violación flagrante del derecho  de 
defensa, debido proceso, habeas data, buene nombre, derecho a disponer 
de mis bienes, recursos y adicionalmente, como consecuencia de la violación 
anterior, se está presentando una fuerte amenaza de violación del derecho a 
la propiedad privada, también tutelado por la Constitución Política de 
Colombia, por las leyes especiales, por la doctrina y por la jurisprudencia. 
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2. Observe señor Juez que desde la fecha en que el juzgado decretó 
terminado el proceso han transcurrido cuatro (4) meses, lapso 
extremadamente extenso, para que un juez de la república ejecute un acto 
ordenado, máxime cuando se trata de medidas cautelares, que se deben 
levantar y así como el legislados dispuso en el artículo 588 del C.G.P. que 
para el decreto de las mismas el juez deberá resolver al día siguiente, la 
misma regla deberá regir para el levantamiento de las mismas porque 
no puede haber desigualdad entre las partes y menos si se trata de la 
parte débil del proceso.   
 
Haciendo una sencilla confrontación entre las normas citadas y las conductas 
desplegadas por los despachos accionados se observa la clara violación de 
los derechos fundamentales que me asisten y protegen. 
 
3. Además de las normas y jurisprudencia mencionada, se deberán tener en 
cuenta aquellas que usted señor juez estime pertinentes con el fin de proteger los 
derechos que se me están vulnerando. 

 
IV. PETICIÓN 

 
1. Que se me tutelen de la siguiente manera los derechos fundamentales al 
debido proceso, derecho de defensa, buen nombre, habeas data, derecho a 
disponer de mis recursos y de mi propiedad privada y demás derechos  tutelados 
por la Constitución Política de Colombia, por las leyes, por la jurisprudencia y la 
doctrina. 
 

 2. Que se le ordene  a los juzgados séptimos civil municipal de Cali oralidad, 
quinto civil municipal de ejecución de Cali y al Banco Agrario de Colombia,  
resolver en el término perentorio que determine el juzgado de fondo  el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los 
bienes de propiedad de los demandados y la entrega a la suscrita de los dineros 
embargados, en razón a que el proceso ejecutivo mencionado se encuentra 
legalmente terminado desde el 26 de mayo de 2021. 

 
V. MEDIDA PROVISIONAL 

 
De conformidad con lo reglado por el numeral 7 del Decreto 2591 de 1991, 
cordialmente le solicito al despacho se digne ordenarles a los accionados como 
medida provisional mientras se resuelve de fondo esta acción, la entrega a la 
suscrita del depósito judicial cuyo pago se ordenó desde el 19 de julio de 2021.  
 

VI. PROCEDIMIENTO 
 

La presente acción deberá estar sujeta al procedimiento consagrado en el artículo 
86 de la Constitución política, reglamentado por los decretos 2591 de 1991, 306 
de 1992, 1382 de 2000. 

 
VII. PRUEBAS 

 
     Solicito señor juez, se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Providencia emitida por el juzgado quinto civil municipal de ejecución de 
Cali, el día 26 de mayo de 2021, auto emitido el 19 de julio de 2021, que 
ordenó el pago del depósito judicial en favor de la suscrita, providencia del 4 
de agosto de 2021 a través de la cual el juzgado quinto civil municipal de 
ejecución le solicitó colaboración al juzgado séptimo civil municipal de Cali 
oralidad, para que realizara la conversión del depósito judicial de marras, los 
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cual no ha hecho el mencionado despacho, el oficio librado en es a misma 
fecha, el escrito radicado ante el juzgado séptimo civil municipal de Cali 
oralidad por nuestra apoderada el día 26 de agosto de 2021 y el 
requerimiento frente al mismo del día 98 de septiembre pasado.  
 
2. Copia de mi cédula de ciudadanía. 
 

VII. DERECHO 
 
Invoco:   
 
Los artículos 29 y 230 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 
588 del Código General del Proceso. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré a través del  Móvil: 312-8272292 E-mail: 
asesoriajuridica.m.p.v.g@gmail.com 
 
El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, recibe notificaciones  en el 
correo electrónico: j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
El Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Cali, puede ser 
notificado al correo electrónico: 
memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
El Banco Agrario de Colombia, recibe notificaciones  en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
LUDYS MARGOTH ESPITIA RAMOS 
C.C.  No. 50.850.466 de  


























